
 

 
 

DE LA MESA DIRECTIVA 

Honorable Asamblea: 

Esta Presidencia informa que se recibió escrito de los ciudadanos Héctor Melesio Cuén Ojeda y Víctor Antonio 

Corrales Burgueño, por el que presentan iniciativa ciudadana con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 2o., fracción 1, inciso d), numerales 1 y 2; y artículos 2o.-A, fracciones I, II y III; y se derogan el 

párrafo tercero del inciso d) de la fracción I y el cuarto párrafo del inciso h) de la fracción I del artículo 2 y el 

párrafo tercero del artículo 2-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Con fundamento en el artículo 132, numeral 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, se remitió al Instituto Nacional Electoral a efecto de que éste verifique el 

cumplimiento de los requisitos señalados en la ley. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2018. 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica) 

Presidente 


